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APRUEBA ALTA DE BIENES DE
INVENTARIO MT]NICIPAL, POR
COMPRA.

DECRETON" 3555

CHILLÁN vIEJo, 17 JUl¡ 2021

VISTOS: l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,

Organica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; Los Decretos

Alcaldicios N" 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.12.2008,824 de fecha 1910312019 mediante los

cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente; el Decreto No

3806, que aprueba el presupuesto año 2021.

manera oriciar de ros bienes in,.ntu,íu[:)ifi:m]?,?#";nH11,1"5,i::fu.l;,.:Y3?"'i:
de la I. Municipalidad de Chillan Viejo, incluiáos también el Área de Salud y el Área de Educación.

racturas Nro 807 De recha o,ou,rorl'i!,5#,;::"ftbffi'..,"é"ü1¿i;r-"t'*+9fl1'31kiiBfr
RUT: 12.377.127-3 es recepcionada por la Encargada de Inventario.

DECRETO: 1.- INCORPÓRESE AL INVENTARIO
MLINICIPAL: El bien adquirido según fbcturas Nro. 807 De fecha 0710612021 de la Empresa

ROBERTO MIGUEL ARAVENA CARRION Orden de compra 3659-262-SE2l, de fecha

0210612021.

2.-CODIFÍQUESE: EI bien con un código único de Inventario, este es

0020050001-354 AIRE ACONDICIONADO, DEPENDENCIA JEFAS DE HOGAR,
DESARROLLO PRODUCTIVO

3.- DÉJESE constancia de dicha acción en la plancheta de Inventario de cada

Departamento, Unidad, Sección u Oficina de la I. Municipalidad de Chillan Viejo.

ANÓTESE, COMLINÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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DIS UCIÓN: Secretario Municipal, D.A.F, Inventario. 1 6 JUt{ 2C?1
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